
 

  

 

 

 

 

 

BASES REGULADORAS DEL PLAN DE                                                                            

SUCESIÓN EMPRESARIAL PARA LA 

CONTINUIDAD DE COMERCIOS MINORISTAS DE 

BILBAO 

2008 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAN EKINTZA - BILBAO, S.A. (AYUNTAMIENTO DE BILBAO) 



 

2
  

 

INDICE PÁG. 

 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS .................................................................................................... 3 

2. OBJETO.................................................................................................................................... 4 

3. REQUISITOS DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS .................................................................... 5 

4. CONCEPTOS SUBVENCIONABLES .................................................................................... 10 

5. BENEFICIOS Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS ....................................................................... 11 

6. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS................................................ 11 

6.1. Presentación de solicitudes 

6.2. Documentación que debe presentarse con la solicitud 

6.3. Valoración de las solicitudes 

6.4. Pago de las ayudas 

7. OBLIGACIONES, INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS........................... 15 

7.1. Obligaciones de los/as beneficiarios/as 

7.2. Incumplimiento y reintegro de ayudas 

8. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS/AS  

BENEFICIARIOS/AS ............................................................................................................ 16 

9. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.................................................................................. 17 

10. VIGENCIA Y DESARROLLO DEL PROGRAMA................................................................. 17 

11. MÁXIMO DE AYUDAS OTORGADAS POR LAN EKINTZA – BILBAO, S.A..................... 17 

12. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL .................................................. 18 

 

 



 

3
  

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Ayuntamiento de Bilbao, a través de su Sociedad Municipal para la promoción 

empresarial y del empleo Lan Ekintza-Bilbao tiene, entre otros, el objetivo de mejorar 

la competitividad de las empresas de Bilbao. Conscientes de que la pequeña empresa 

y, en especial, los comercios son el motor de desarrollo y bienestar en Bilbao – por su 

capacidad tanto de generar empleo como de favorecer el dinamismo y el desarrollo 

urbano – se ha decidido poner en marcha un programa de apoyo específico al sector 

del comercio minorista de Bilbao. 

 

Para articular este objetivo cuenta con un Servicio de Apoyo a la Pequeña y Mediana 

Empresa, que analiza de forma constante las necesidades de las empresas y 

comercios del municipio y pone a su disposición instrumentos que puedan 

satisfacerlas. 

 

En este sentido, se considera necesario disponer de medidas concretas para apoyar la 

continuidad de los negocios que tienen carácter de comercio minorista, a través de 

planes de sucesión que comprenden un conjunto de medidas integrales, como las que 

son objeto de las presentes Bases Reguladoras. 

 

La decisión del titular de un negocio de no continuar con el mismo puede derivar en la 

desaparición de la empresa, a no ser que exista una planificación para la sucesión del 

mismo, que incluya apoyos económicos que puedan paliar una inicial falta de recursos 

para acometer dicha sucesión. 

 

Es, por tanto, importante que los comercios que afronten un proceso de estas 

características estén debidamente asesorados y ayudados, ya que de esta forma 

podrán planificar y desarrollar adecuadamente el relevo, minimizando así los riesgos 

del mismo. 

 

Con  base a lo expuesto, el Consejo de Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. 

en su sesión de 12 de marzo de 2008 ha aprobado para el año 2008 la normativa 

reguladora del plan de sucesión empresarial para la continuidad de comercios 

minoristas de Bilbao. 
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2. OBJETO 

 

Lan Ekintza – Bilbao, S.A., a través de este programa, pretende apoyar el 

mantenimiento y la continuidad de comercios minoristas viables a través de ayudas - 

entre las que se incluyen ayudas económicas de carácter no reintegrable y de 

asesoramiento individualizado – con el objetivo de evitar el cierre de aquellos que 

resulten económicamente viables.  

 

El apoyo que se contempla se estructura en torno a tres fases: 

 

Primera fase: Declaración de interés por el Plan de sucesión empresarial 

 

El objetivo de Lan Ekintza-Bilbao es apoyar los procesos de sucesión desde su inicio, 

de forma que se pueda orientar la marcha de la nueva empresa en las mejores 

condiciones posibles. 

 

Por tal motivo, previamente a la materialización del proceso de sucesión, la empresa  

o persona beneficiaria deberá manifestar su interés por el Plan de ayudas 

contemplado en las presentes Bases. Esta manifestación se efectuará a través de una 

declaración escrita (según modelo facilitado por Lan Ekintza-Bilbao) que podrá ser 

realizada por una persona individual siempre que la empresa sucesora no cuente con 

personalidad jurídica propia.  

 

Segunda fase: Establecimiento de un plan de actuación  

 

Lan Ekintza-Bilbao, a partir de la información disponible del comercio, establecerá un 

plan de actuación a corto plazo donde se marcarán una serie de objetivos y 

actuaciones a realizar. Con ello se pretende dotar a la empresa de un instrumento 

básico de planificación y que, a su vez, redunde en un mínimo control de gestión. Se 

efectuará un seguimiento trimestral, donde se calibrará y evaluará la marcha de la 

empresa y, en su caso, se determinarán las oportunas medidas correctoras o de 

mejora. 
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El plan de actuación se elaborará a partir de que el comercio efectúe la solicitud al 

presente plan de ayudas y para un horizonte temporal de un año tomando como fecha 

de referencia la de solicitud. 

 

Tercera fase: Ayuda económica 

 

El objetivo de esta fase es contribuir a sufragar determinados gastos fijos de la 

empresa durante el primer año de actividad. Para acceder a esta ayuda económica, el 

comercio deberá contar con un plan de actuación y haber sido objeto de seguimiento 

durante al menos dos trimestres, habiendo aportado toda la información requerida por 

Lan Ekintza-Bilbao para poder tener una idea precisa de la marcha del comercio. 

 

 

3. REQUISITOS DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

 

La empresa que vaya a resultar titular del comercio tras la ejecución del proceso 

deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

·  Previamente al inicio de la actividad, deberá haber manifestado su interés por 

tomar parte en el Plan de Sucesión empresarial que regulan las presentes Bases 

mediante la firma de un Documento de Adhesión, quedando excepcionalmente 

suspendido dicho requisito entre los días 1 de enero y 12 de marzo de 2008.  

 

·  Tener la consideración de pequeña empresa. En este sentido, y siguiendo la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, tendrán esta consideración 

las que reúnan los siguientes requisitos: 

 

- Que su plantilla no supere los 50 trabajadores/as. 

- Que su volumen de negocios anual o su balance general no supere los 10 millones 

de euros 

Para la determinación de los datos de la empresa se tendrá en cuenta si se trata de 

una empresa autónoma o si, de acuerdo con los criterios de la Recomendación, 

concurre en ella la condición de empresa asociada o vinculada. En tales casos, el 
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cálculo para la determinación de datos se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Recomendación 2003/361/CE. 

 

·  Se priorizarán aquellos comercios cuya actividad principal se encuentre 

encuadrada en alguno de los grupos y/o epígrafes del Impuesto de Actividades 

Económicas que se recogen a continuación correspondientes a actividades 

empresariales y profesionales:  

 

a) Actividades empresariales 

 

o Agrupación 64, “Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y 

tabaco realizado en establecimientos permanentes” 

o Agrupación 65 “Comercio al por menor de productos industriales no 

alimenticios realizado en establecimiento permanente”.  

o Grupo 755: “Agencias de viaje” 

o Grupo 932, “Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento 

profesional y educación superior” 

o Grupo 943, “Consultas y clínicas de estomatología y odontología” 

o Grupo 944, “Servicios de naturopatía, acupuntura y otros servicios 

parasanitarios” 

o Grupo 945, “Consultas y clínicas veterinarias” 

o Grupo 967, “Instalaciones deportivas y escuelas y servicios de 

perfeccionamiento del deporte” 

o Agrupación 97, “Servicios personales” 

 

b) Actividades profesionales 

 

o Agrupación 83, “Profesionales de la sanidad. 

o Agrupación 84, “Profesionales relacionados con actividades parasanitarias” 

o Agrupación 86, “Profesiones liberales, artísticas y literarias” 
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o Agrupación 88 “Profesionales diversos” 

 

·  En cualquier caso, quedan excluidos los siguientes grupos y/o epígrafes 

correspondientes a actividades empresariales: 

 

o Epígrafe 646, “comercio al por menor de labores de tabaco y artículos de 

fumador” 

o Subepígrafe 652.1, “farmacias: comercio al por menor de medicamentos. 

productos sanitarios y de higiene personal”  

o Subepígrafe 655 “comercio al por menor de combustibles, carburantes y 

lubricantes”. 

o Subepígrafe 672: “Servicios de alimentación en cafeterías”. 

o Subepígrafe 673: “Servicios de alimentación en cafés y bares, con y sin 

comida”. 

o Subepígrafe 674: “Servicios especiales de alimentación de restaurante, 

cafetería y café-bar”. 

o Subepígrafe 675: “Servicios de alimentación al aire libre en la vía pública o 

jardines”. 

o Subepígrafe 676: “Servicios de chocolaterías, heladerías y horchaterías”. 

o Subepígrafe 677: “Otros servicios de alimentación”. 

o Agrupación 69, “Reparaciones” 

o División 8, “Instituciones Financieras, Seguros, Servicios prestados a las 

Empresas y Alquileres” 

o División 8, “Instituciones Financieras, Seguros, Servicios prestados a las 

Empresas y Alquileres”, salvo la agrupación 84 “Servicios prestados a las 

empresas”. 

o Agrupación 91, “Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros”  

o Agrupación 92, “”Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios 

contra incendios y similares” 

o Agrupación 95, “Asistencia y servicios sociales” 
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o Agrupación 98, “Servicios recreativos y culturales” 

 

Respecto del local donde se ubica la actividad deben satisfacerse los siguientes 

requisitos: 

 

·  Tener la ubicación en el municipio de Bilbao. Además, el local deberá estar situado 

a nivel de rasante;  también se podrán considerar incluidos los establecimientos 

integrados en centros comerciales o en mercados municipales. 

 

·  La actividad desarrollada por la nueva empresa en dicho local debe ser la misma 

que se venía desarrollando en el pasado, si bien podrá incluir otras actividades 

comerciales según se contemplan en las presentes bases. 

 

·  Haber acogido a empresas que acrediten una actividad comercial con una 

antigüedad mínima de dos años (sin modificación en la titularidad de la actividad 

comercial) de manera inmediatamente anterior al momento de efectuarse la 

sucesión, y tomando como fecha inicial la del alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas. La consideración de actividad comercial es la recogida anteriormente 

en este mismo punto de las presentes bases reguladoras. 

 

·  Las empresas beneficiarias en el momento de solicitar la ayuda económica 

deberán acreditar en el local en cuestión una antigüedad inferior a dos meses, 

tomando como referencia el momento de alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 

·  El proceso de sucesión y de cambio en la titularidad en el local deberá producirse 

de manera que la actividad en éste (entendida como alta en IAE) sólo podrá 

suspenderse por un máximo de un mes. Este plazo será ampliado en aquellos 

casos en que se acometan obras de reforma en el local por el tiempo en que se 

desarrollen dichas obras. 

 

·  En el supuesto de que dentro del proceso de traspaso o sucesión se incluya la 

titularidad de la sociedad mercantil que ejerce la actividad, el comercio podrá 

acogerse a las presentes bases siempre y cuando ninguna de las personas que 
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ostentan las participaciones o acciones de la empresa hayan tenido esta situación 

en el pasado. 

 

·  Encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a las diferentes 

Administraciones Públicas con las que tengan exigencias de carácter tributario, así 

como al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. La situación 

tributaria respecto del Ayuntamiento de Bilbao será comprobada de oficio por Lan 

Ekintza-Bilbao, S.A. 

 

·  Salvo supuestos excepcionales, no podrán tomar parte en este Programa de 

Ayudas quienes estén participando o hayan participado en planes de mejora 

regulados por Bases correspondientes a períodos anteriores o simultáneos al que 

regulan las presentes. 

 

·  Asimismo, las ayudas del Plan de Sucesión empresarial para la continuidad de 

comercios minoristas de Bilbao son incompatibles con aquellos programas de 

ayuda a la creación de empresas que no se encuentren asociados a ninguna 

inversión. 

 

·  Comprometerse, en el modelo normalizado incluido como Anexo II de estas Bases, 

a destinar el comercio durante un periodo de al menos dos años a un negocio en 

alguna de las actividades que tienen en las presentes bases la consideración de 

actividad comercial minorista. En el caso de que la empresa beneficiaria de las 

presentes ayudas introdujese modificaciones en el tipo de actividad deberá ser 

notificado a Lan Ekintza-Bilbao, S.A., entidad que valorará la nueva actividad en 

función de su aportación al desarrollo del barrio. 

 

Se considerarán entidades excluidas a los Entes y Sociedades Públicas y/o entidades 

pertenecientes a las Administraciones, así como a las Asociaciones, Fundaciones, o 

agrupaciones, a excepción de las A.I.E. y U.T.E. 

 

Asimismo, no tendrán la consideración de beneficiarias aquellas empresas que hayan 

abordado un proceso de traslado a un nuevo establecimiento, salvo que ello suponga 

incrementar el número de establecimientos comerciales de la empresa beneficiaria. 
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El cumplimiento de estas condiciones deberá mantenerse durante todo el tiempo en el 

que la empresa se encuentre participando en el Programa de Ayudas que regulan 

estas Bases, sin perjuicio de la duración del compromiso contenido en el párrafo 

anterior. 

 

Siguiendo las indicaciones recogidas en el Reglamento (CE) 1083/2006, en su Titulo I, 

Capítulo IV, a través de los diferentes instrumentos de apoyo que Lan Ekintza-Bilbao 

dispone para las empresas y proyectos de creación de empresas, se sensibilizará en 

torno a las buenas prácticas relacionadas con el desarrollo sostenible y fomento de la 

protección y mejora del medio ambiente, así como en acciones relacionadas con la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral dentro de las empresas. Asimismo se 

velará por la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación basada en sexo, 

raza u origen étnico, religión o convicciones, minusvalías, edad u orientación sexual. 

 

 

4. CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

 

Se consideran conceptos subvencionables, los gastos relacionados con el proceso de 

Sucesión, y en concreto los siguientes: 

 

·  Costes legales y otros gastos de constitución. 

·  Mejoras en la parte externa del local (escaparate, rótulo, ...), siempre que 

supongan una refuerzo del potencial comercial del punto de venta, y se posean las 

licencias necesarias para su realización. 

·  Gastos de promoción inicial. 

·  Gastos e inversiones derivados de la implantación de sistemas de gestión 

asociados a un mayor desarrollo tecnológico. 

·  Gastos e inversiones� derivados de la adecuación del establecimiento comercial a 

la normativa municipal en materia de accesibilidad. 

·  Otros conceptos relacionados con el proceso de sucesión, entre los que podrán 

encontrarse los derivados de asesores expertos, debidamente valorados y 

aprobados por Lan Ekintza – Bilbao, S.A.  
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No se incluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido como concepto subvencionable. 

 

Con carácter general, se considerarán subvencionables los gastos realizados a partir 

de que la empresa manifieste su interés por el Plan de ayudas contemplados en las 

presentes Bases.  

 

 

5. BENEFICIOS Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

 

Dentro de este Programa se contemplan las siguientes ayudas: 

 

5.1. Ayudas económicas para la materialización del proceso: 

 

Se subvencionará el 50% de los costes considerados conceptos subvencionables en 

el apartado cuatro. En cualquier caso se contempla un límite de 3.000  euros de ayuda 

por empresa. 

 

5.2. Asesoramiento 

 

Las empresas beneficiarias tendrán derecho a asesoramiento individualizado dirigido a 

la elaboración y seguimiento trimestral del Plan de actuación. 

 

 

El destinatario de las ayudas de este Plan es la empresa sucesora.  

 

 

6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y PAGO DE AYUDAS 

 

6.1. Presentación de solicitudes 

 

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, junto con la documentación exigida, se 

presentarán en el SERVICIO DE APOYO A PYMES de Lan Ekintza – Bilbao, en 

Uribitarte në 6, 1ã planta (Tfno.: 94 420 54 02 ). 

 



 

12
  

La presentación de solicitud por parte de los/as interesados/as implicará la aceptación 

del contenido de las presentes Bases. En cualquier caso, no se podrá sobrepasar la 

suma máxima de ayudas que Lan Ekintza – Bilbao, S.A. puede conceder, por 

cualquier concepto, en períodos trienales, de acuerdo con los establecido en el 

apartado undécimo de estas Bases. 

 

6.2. Documentación que debe presentarse junto con la solicitud 

 

Con carácter general, para poder acceder al presente Plan de Ayudas y acogerse a los 

beneficios descritos en el apartado quinto, las empresas deberán presentar la 

siguiente documentación: 

 

- Solicitud debidamente cumplimentada, que habrá sido facilitada por el Servicio de 

Apoyo a PYMES de Lan Ekintza – Bilbao. 

 

- Declaración jurada relativa al cumplimiento de los requisitos que definen a la 

pequeña empresa, tal como se contempla en el punto primero del apartado tercero 

de estas Bases. A este respecto cumplimentarán el documento que se contiene en 

el Anexo I de las Bases. 

 

- Certificado original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

acreditativo de encontrarse al corriente en el pago de las cuotas derivadas del 

Régimen General o del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 

Seguridad Social. 

 

- Certificados originales expedidos por todas las Administraciones Públicas con las 

que la empresa tenga obligaciones de carácter tributario, en el que se acredite que 

la misma está al corriente de dichas obligaciones. 

 

- Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad, posteriores 

modificaciones y de la inscripción en el Registro Mercantil en el caso de 

Sociedades. 
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- Fotocopia del documento que acredite la representación que ostenta la persona 

solicitante, en el caso de Sociedades, así como fotocopia del C.I.F. de la Sociedad 

y del D.N.I. o permiso de trabajo de la persona física. 

 

- Ficha de datos bancarios de Lan Ekintza-Bilbao, o Documento acreditativo 

equivalente expedido por Entidad Financiera.. 

 

- Declaración, según Anexo III, sobre otras solicitudes de financiación que haya 

realizado la empresa o tenga intención de realizar para sufragar los costes de los 

conceptos considerados como subvencionables en estas Bases. 

 

- Documentación acreditativa de haberse producido la sucesión. 

 

- Documento de compromiso de mantenimiento de la actividad, conforme al modelo 

contenido en el Anexo II de las presentes Bases. 

 

- Información económico-financiera de la empresa sucedida. 

 

En el caso de que no se presente toda la documentación solicitada, Lan Ekintza – 

Bilbao, S.A. requerirá a la empresa para que subsane las omisiones; la falta de 

presentación de la documentación podrá dar lugar al archivo de la solicitud. 

 

Así mismo, Lan Ekintza-Bilbao podrá solicitar la documentación adicional que 

considere necesaria para comprobar que la empresa solicitante cumple las 

condiciones exigidas para tomar parte en el presente Plan de Ayudas. 

 

6.3. Valoración de las solicitudes 

 

Teniendo en consideración que los recursos económicos disponibles para el presente 

Programa son limitados, las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán de 

conformidad con su orden de entrada en Lan Ekintza – Bilbao. No obstante, este 

criterio se podrá alterar si el personal técnico de la Sociedad considera que existen 

motivos justificados para ello. 
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Las solicitudes para acceder al Plan de Ayudas serán valoradas por el personal 

técnico de la Sociedad de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

- Rentabilidad del proyecto de sucesión. 

- Experiencia del equipo integrante de la empresa sucesora en el ámbito comercial 

minorista. 

- Experiencia del equipo integrante de la empresa sucesora en materia de gestión. 

 

A la vista del informe de valoración, las solicitudes serán resueltas mediante decisión 

adoptada por la Dirección de Lan Ekintza-Bilbao, S.A., que será notificada por escrito a 

los/las solicitantes. 

 

Considerando el volumen total de ayudas a conceder con cargo a este Programa de 

Ayudas, el agotamiento de las cantidades consignadas será causa de denegación de 

nuevas ayudas. 

 

No obstante, las ayudas denegadas por este motivo se podrán imputar a los créditos 

presupuestarios de ejercicios posteriores. 

 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención que no haya sido aprobada por Lan Ekintza-Bilbao podrá dar lugar a la 

modificación de la resolución de la concesión. 

 

6.4. Pago de las ayudas 

 

El procedimiento de pago implicará la realización sucesiva de los siguientes pasos: 

·   

·  Comunicación a Lan Ekintza-Bilbao al objeto de comprobar la pertinencia y 

proceder a la aprobación del gasto como concepto subvencionable. En caso de 

que Lan Ekintza-Bilbao estimase que dicho gasto no es subvencionable, éste no 

sería abonado si se realizase.  

·   

·  Desde la aprobación de la ayuda, existirá un plazo máximo de doce meses para 

presentar la factura que acredite haber incurrido en el gasto. En todo caso, las 
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facturas deberán ir giradas a nombre de la empresa beneficiaria y los contratos de 

leasing deberán estar suscritos por la misma. 

 

·  La tramitación de los pagos se podrá efectuar en un máximo de dos momentos y 

con carácter general a partir de la finalización de los dos primeros informes de 

seguimiento trimestral. El primer pago no podrá ser superior al 50% de los gastos 

elegibles del primer semestre, con un límite de 1.500 euros de ayuda, quedando la 

cantidad restante pendiente de pago hasta la finalización de los informes de 

seguimiento correspondientes a los trimestres tercero y cuarto. Alternativamente, la 

empresa podrá solicitar el pago en un único momento pero siempre a la conclusión 

del asesoramiento y tras la correspondiente entrega a Lan Ekintza-Bilbao de la 

información de seguimiento trimestral. 

 

·  El pago de las facturas cuyo importe supere los 600 �  deberá acreditarse mediante 

documento bancario, ya sea éste justificante de transferencia, o de domiciliación,  

u otro similar. 

 

·  La ayuda se abonará en la cuenta bancaria indicada en la ficha de acreedor. 

 

·  Si hubiera un cambio en la titularidad o la razón social de la empresa beneficiaria, 

este sería debidamente notificado a Lan Ekintza-Bilbao, S.A. 

 

 

7.- OBLIGACIONES, INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO DE AYUDAS 

 

7.1. Obligaciones de los/las beneficiarios/as 

 

·  Facilitar a Lan Ekintza-Bilbao la información que le sea requerida con motivo de la 

comprobación del cumplimiento de condiciones del Plan de Sucesión empresarial 

para la continuidad de comercios minoristas. 

 

·  Notificar a la Lan Ekintza-Bilbao la obtención de otras ayudas a las que la empresa 

haya podido tener acceso por los mismos conceptos que los reflejados en estas 

Bases. Sin perjuicio de la compatibilidad de las ayudas obtenidas, únicamente 
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serán objeto de abono los gastos no sufragados en cualesquiera de las otras 

subvenciones que la empresa haya obtenido. 

 

·  Además, Lan Ekintza-Bilbao podrá realizar cuantas inspecciones estime oportunas 

relacionadas con el proyecto subvencionado.  

 

7.2. Incumplimiento y reintegro de ayudas 

 

La constatación de la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron la 

concesión de las ayudas, o del incumplimiento de alguna de las obligaciones de los 

beneficiarios, será causa de exclusión del Programa de Ayudas, dará lugar a la 

pérdida del derecho de percepción de las cantidades pendientes y facultará a Lan 

Ekintza – Bilbao, S.A. a reclamar el reintegro de las cantidades ya percibidas.  

 

El incumplimiento relativo al mantenimiento de la actividad durante el plazo de dos 

años habilitará a Lan Ekintza – Bilbao para exigir el reintegro de la totalidad de ayudas 

percibidas por el beneficiario. 

 

El incumplimiento, la exclusión de la empresa, la consecuente obligación de reintegro 

y la pérdida del derecho a percibir ayudas pendientes, se declarará por Resolución de 

la Dirección de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. Con carácter previo a dicha Resolución, los 

servicios técnicos de la Sociedad emitirán un informe al respecto. 

 

 

8.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. asume el compromiso de que la información sobre los/as 

beneficiarios/as integrados/as en cualquiera de sus programas de actuación que sea 

conocida por el personal que intervenga en el mismo no será utilizada para ningún fin 

diferente al del propio ámbito del programa. Por ello, cuando sea necesaria la 

participación de asesores o consultores externos en el desarrollo de los programas, 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. recabará de aquellos un compromiso de confidencialidad en 

el tratamiento de la información a la que tengan acceso. 
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9. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Lan Ekintza-Bilbao, S.A. destinará a las ayudas económicas de este Plan la cantidad 

de 32.000,00 euros. 

 

Dichas cantidades podrán ser ampliadas a lo largo del ejercicio por Acuerdo del 

Consejo de Administración de Lan Ekintza – Bilbao, S.A. 

 

 

10.- VIGENCIA Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE AYUDAS 

 

Las Bases del Programa de Ayudas serán de aplicación a las solicitudes que se 

presenten durante el año 2008. Este plazo podrá ser ampliado por acuerdo del 

Consejo de Administración, en el que también se determinará la consignación 

presupuestaria que se dedica al plazo prorrogado. 

 

No obstante, las presentes Bases podrán seguir utilizándose una vez finalizado el año 

2008, siempre que se decida el mantenimiento de los servicios de apoyo regulados en 

ellas y que la consignación presupuestaria recogida en el punto anterior no se haya 

agotado. 

 

En el caso de que durante la vigencia del Programa fuera preciso desarrollar alguno 

de los aspectos que se contemplan en el mismo, o realizar alguna adaptación que no 

suponga una alteración sustancial del mismo, el Consejo de Administración habilita a 

la Dirección de Lan Ekintza-Bilbao, S.A. para realizar dichas modificaciones, de las 

que se informará al Consejo en la primera reunión del mismo que tenga lugar tras la 

adopción de las mismas. 

 

 

11.- MÁXIMO DE AYUDAS OTORGADAS POR LAN EKINTZA-BILBAO, S.A. 

 

Con carácter general, la cantidad máxima que una empresa puede recibir en ayudas 

económicas directas, por cualquier concepto, de Lan Ekintza-Bilbao, S.A. se cifra en 
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12.000,00 euros, dentro de un periodo de tres años. Las solicitudes que se presenten 

una vez superada esta cifra podrán ser desestimadas por este motivo. 

 

Con carácter particular, en el caso de la gestión por Lan Ekintza-Bilbao de programas 

integrales de actuación, podrán establecerse incrementos a este limite máximo, que se 

determinaran en las Bases de Ayudas correspondientes a dicho Programas. 

 

 

12.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, Lan 

Ekintza-Bilbao informa que los datos de carácter personal que se reflejen en la 

documentación a la que dé lugar la tramitación de las presentes Bases pasarán a 

formar parte de un fichero denominado “EXPEDIENTES SAPYME”, del que es 

responsable Lan Ekintza – Bilbao, con domicilio en C\ Nervión 3, 48001 – Bilbao. Este 

fichero tiene como finalidad la gestión del Servicio de Apoyo a la Pequeña y Mediana 

Empresa, ha sido notificado a la Agencia Española de Protección de datos y cuenta 

con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los 

datos. 

  

En cualquier caso, el/la interesado/a resulta informado/a y da su consentimiento tanto 

al tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada, como a su cesión a 

consultoras, organismos públicos, fundaciones, asociaciones o entidades financieras, 

a efectos de gestión de las políticas activas de empleo, intermediación en el mercado 

de trabajo, así como la realización de estudios y análisis del mercado laboral. 
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Anexo I – Declaración jurada de requisitos de pequeña empresa 

 

Empresa 

Razón social 

 

 

C.I.F. 

 

 

Representante 

Apellidos, Nombre 

 

 

D.N.I. 

 

 

 

·  Tener la consideración de pequeña empresa. En este sentido, y siguiendo la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, tendrán esta consideración 

las que reúnan los siguientes requisitos: 

 

- Que su plantilla no supere los 50 trabajadores/as. 

- Que su volumen de negocios anual o su balance general no supere los 10 millones 

de euros 

Para la determinación de los datos de la empresa se ha tenido en cuenta si se trata de 

una empresa autónoma o si, de acuerdo con los criterios de la Recomendación, 

concurre en ella la condición de empresa asociada o vinculada. La determinación de 

datos se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 

Recomendación 2003/361/CE. 

Así mismo, manifiesta que, en caso de ser requerido por Lan Ekintza – Bilbao para 

ello, pondría a su disposición la documentación que así lo acredita. 

 

En Bilbao, a ____________________ 

 

Fdo.: 
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Anexo II – Declaración jurada de compromiso de mantenimiento de la actividad 

 

Empresa 

Razón social 

 

C.I.F.  

Representante 

Apellidos, Nombre 

 

D.N.I.  

 

- El firmante, cuyos datos se recogen en el encabezamiento de este 

documento, declara bajo su responsabilidad que se compromete a 

mantener durante un plazo mínimo de dos años la actividad propia del 

negocio en el que se ha producido la sucesión, a no ser que por parte 

de Lan Ekintza-Bilbao se admita un cambio de dicha actividad. 

 

Así mismo, manifiesta que, en caso de ser requerido por Lan Ekintza – Bilbao para 

ello, pondría a su disposición la documentación que así lo acredite. 

 

En Bilbao, a ____________________ 

 

Fdo.:__________________ 



 

  

Anexo III - Declaración sobre otras solicitudes de subvención 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Empresa 
Razón Social 

 C.I.F.  

Representante 
Apellidos, Nombre 

 D.N.I.  

 
 

 

DECLARA 

� � Que no ha solicitado ni obtenido, ni tiene previsto solicitar ningún 
tipo de ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud 
de ninguna Administración, Ente público o privado, nacional o 
internacional  

 

� � Que ha solicitado, obtenido o tiene previsto solicitar algún tipo de 
ayuda relacionada con el proyecto objeto de esta solicitud de la 
Administración, Ente público o privado, nacional o internacional  

 

 

AYUDA SOLICITADA AYUDA CONCEDIDA 
ENTIDAD PROGRAMA 

NATURALEZA DE LA 

AYUDA 
FECHA CANTIDAD FECHA CANTIDAD 

       

       

       
 
Y SE COMPROMETE 

A comunicar por escrito a Lan Ekintza-Bilbao, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las correspondientes 
notificaciones, cualquier modificación sobre la ayuda solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto 
objeto de esta solicitud o parte del mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda Entidad pública a la que haya solicitado 
algún tipo de ayuda. 

 
Lugar y fecha Firma y sello de la empresa 

 


